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TEMA 3:

Codesarrollo

No cabe ninguna duda que el fenómeno migratorio tiene como causa directa la situación económica y política de los países de
procedencia de los inmigrantes. Por consiguiente, una política migratoria completa, requiere no sólo el control de los flujos de
población extranjera, y el establecimiento de medidas que faciliten la integración de los inmigrantes en la población nacional;

sino también favorecer, desde el Gobierno español, el desarrollo de los países de origen. Únicamente si se propicia el desarrollo de
estos países, puede disminuirse la creciente presión de entrada en España.

Con el objetivo de dotar de contenido y forma a estas acciones de desarrollo, consideramos oportuno que se reflexione sobre las
siguientes cuestiones:

Mecanismo jurídico que podría utilizarse para comprometer una parte de la ayuda estatal exterior, con el objetivo de desti-
narla exclusivamente al desarrollo de los principales países productores de la inmigración que recibe España.

Fórmulas jurídicas que permitan exigir el cumplimiento de la obligación anterior.

Procedimientos administrativos que deberían seguirse con el objetivo de asegurar la efectividad y eficacia de las concre-
tas ayudas al desarrollo exterior, que deba acometer periódicamente el Estado.

Conveniencia de desarrollar fórmulas que coadyuven a la implicación de los extranjeros residentes en España en el desar-
rollo de su país de origen.

Tipología de ayudas personales, dirigidas a ciudadanos extranjeros y destinadas a la inversión y creación de un negocio en
su país de origen.
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